
                                                  
 

 1 
 2 

ACTA Nº 05-23 3 
Sesión celebrada el 06 de febrero de 2023 4 

      5 
Acta de la sesión ordinaria número cinco de la Junta Directiva del Colegio de Abogados 6 
y Abogadas de Costa Rica, celebrada en sus oficinas centrales, ubicadas en la Ciudad 7 
de San José, Costa Rica, a las dieciocho horas con ocho minutos del seis de febrero 8 
del dos mil veintitrés.  9 
 10 
Se realiza la sesión tanto de manera presencial como virtual vía plataforma zoom.   11 
 12 
Miembros presentes: Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente; Sra. Sandra 13 
Arauz Chacón, Vicepresidenta; Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, Tesorero; Sra. 14 
Rebeca Vargas Chavarría, Vocal I; Sr. Hugo Hernández Alfaro, Vocal II; Sr. Daniel 15 
González Ramírez, Vocal IV;  Sr. Carlos Villegas Méndez, Fiscal.  16 
 17 
Miembros ausentes con justificación: Sr. Olman Alberto Ulate Calderón, 18 
Secretario; Sra. Abril Villegas Pérez, Prosecretaria, Sra. Kristel Faith Neurohr, 19 
Vocal III, Sra. Dyanne Marenco González, Vocal V.  20 
 21 
Funcionarios Asistentes: Sra. Ethel Franco Chacón, Directora Ejecutiva; Sra. Annia 22 
Picado Mesén, Secretaria de Actas.  23 
 24 
ARTICULO 1) COMPROBACIÓN DE QUÓRUM E INICIO DE SESIÓN.  25 
 26 
El Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente, procede a dar inicio a la sesión ordinaria 27 
Nº 05-23, del 06 de febrero de 2023.  28 
 29 
ARTICULO 2) LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA DE PRESIDENCIA.  30 
 31 
El Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente, somete a consideración de los señores 32 
Directores y Directoras la agenda de Presidencia, 1.- Comprobación de quórum e inicio 33 
de la sesión. 2.- Aprobación de Agenda Presidencia. 3.- Lectura y Aprobación del acta 34 
ordinaria 04-23, 4.- Incorporación extraordinaria Sr. Luis Joseph Arrieta Torres, 5.-35 
Informe de Presidencia y Vicepresidencia, 6.- Correspondencia,7.- Informe de 36 
Directores y Directoras. 8.- Informe Dirección Ejecutiva, 9.- Asuntos breves y traslados 37 
de Fiscalía.  38 
 39 
SE ACUERDA 2023-05-001 Aprobar la agenda de Presidencia, presentada por el 40 
Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente. Seis votos.  41 
 42 
ARTICULO 3) LECTURA Y APROBACION DEL ACTA ORDINARIA  04-2023, DEL 30 43 
DE ENERO DEL 2023. 44 
 45 
Revisada el acta 04-23 del 30 de enero del 2023, por los señores Directores y 46 
Directoras y realizadas las observaciones pertinentes, proceden a aprobarla.  47 
 48 
SE ACUERDA 2023-05-002 Aprobar el acta ordinaria 04-23, celebrada el 30 de 49 
enero del 2023. Seis votos.  50 
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ARTICULO 4) INCORPORACIÓN EXTRAORDINARIA SR. LUIS JOSEPH ARRIETA 1 
TORRES. 2 
 3 
Al ser las dieciocho horas con diez minutos se conecta el Sr. Luis Joseph Arrieta 4 
Torres.  5 
 6 
El Sr. Álvaro Sánchez González, procede a realizar la juramentación, para la 7 
incorporación al Colegio, del Sr. Luis Joseph Arrieta Torres. 8 
 9 
Al ser las dieciocho horas con veintidós minutos, se desconecta el Sr. Luis Joseph 10 
Arrieta Torres. 11 
 12 
ARTICULO 5) INFORME DE PRESIDENCA Y VICEPRESIDENCIA.  13 
 14 
5.1 El Sr. Álvaro Sánchez González, informa que el lunes de la semana pasada, se 15 
reunió con el Diputado Gilbert Jiménez, a fin de analizar la propuesta que el Colegio 16 
está llevando a cabo en torno al tema de la lucha contra el crimen organizado.  17 
 18 
5.2 El Sr. Álvaro Sánchez González, comenta que se llevó a cabo una reunión, de 19 
otro tema que se está colaborando como Colegio, sobre el proyecto de ley “CREACIÓN 20 
DEL MINISTERIO DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA”, expediente 23.450., 21 
donde se hizo una disertación a fin de resaltar las falencias que tiene el proyecto desde 22 
el punto de vista administrativo.  23 
 24 
5.3 El Sr. Álvaro Sánchez González, señala que se reunió con al Sra. Lucett Watler 25 
Ellis, Coordinadora Comisión Afrodescendientes, sobre: - restablecer la relación que se 26 
va a atender específicamente con los a bogados y abogadas afrodescendientes de 27 
Canadá, tema del cual está enterada la señora Embajadora de Costa Rica en Canadá.  28 
 29 
5.4 El Sr. Álvaro Sánchez González, informa que el miércoles de la semana pasada, 30 
se reunió con la Diputada Carolina Delgado, sobre el tema del crimen organizado, pero 31 
en el sentido de la reforma penal. Tiene que ver con los delitos y la prescripción del 32 
caso específico de una norma que no quedó clara y ha servido para que algunas 33 
personas no cumplan sus procesos de condena.  34 
 35 
5.5 El Sr. Álvaro Sánchez González, indica que el jueves pasado, se llevó a cabo una 36 
reunión con las encargadas de cumplimiento normativo del Poder Judicial, para un 37 
proyecto de Presidencia que se está trabajando en conjunto con la Directora Ejecutiva. 38 
La idea es contar con los insumos a fin de implementar el cumplimiento normativo en el 39 
Colegio. Se incluirá en la parte de gobernanza y el Plan Estratégico (implementación 40 
de la Junta Directiva anterior), que se ha venido trabajando. 41 
 42 
5.6 El Sr. Álvaro Sánchez González, comenta que el día de hoy, se reunieron con la 43 
Diputada Gloria Navas, para presentarle el tema de la Comisión Crimen Organizado y 44 
Seguridad, relacionado con el Proyecto de Ley TIPO PENAL PARA LA REGULACIÓN 45 
Y SANCIÓN DEL DELITO DE PRÉSTAMO GOTA A GOTA.  46 
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Por otra parte, dentro del mismo contexto, señala que el día de mañana se tendrá una 1 
actividad de la cual se informará su punto relevante la próxima semana.  2 
 3 
5.7 El Sr. Álvaro Sánchez González, informa mañana dará inicio IX Encuentro del 4 
Grupo Centroamericano del Caribe de Arbitraje.  5 
 6 
5.8 El Sr. Álvaro Sánchez González, comenta que se reunió con la Subdirectora de 7 
Adaptación Social, donde se analizó una visión gremial que debe ser más integral en 8 
ciertas áreas, ya se ha percibido en algunas instituciones del gobierno. Resulta 9 
importante que abogados y abogadas de esas áreas reciban una capacitación sobre 10 
derecho notarial. Añade que en los próximos días se establecerán las actividades. Se 11 
realizará en principio una reunión con los jerarcas de la parte de abogacía, del 12 
Ministerio de Justicia. 13 
 14 
5.9 El Sr. Álvaro Sánchez González, señala que el jueves pasado se contó con la 15 
visita de varios Procuradores de Brasil.  16 
 17 
5.10 El Sr. Álvaro Sánchez González, comunica que se realizó la primera reunión de 18 
planeación con la Federación Argentina de Colegios de Abogados, FACA. Se incorpora 19 
en la Comisión del Enlace al señor Ricardo Lagarde.  20 
 21 
5.11 El Sr. Álvaro Sánchez González, presenta la agenda de la reunión de la 22 
CONAMAJ. Señala que se dio la bienvenida al Sr. Gerardo Rubén Alfaro, como 23 
Presidente de la CONAMAJ. Además, destaca que se incorpora en la agenda para el 24 
presente año y el 2024, evitar el discurso de odio y discriminación, a solicitud de 25 
nuestro Colegio.  Hace entrega de la agenda anual y el acta.  26 
 27 
ARTICULO 6) CORRESPONDENCIA.  28 
 29 
1. Nota DE-ISV-006-2023, suscrita por la Sra. Ethel Franco Chacón, Directora 30 
Ejecutiva, mediante la cual, presenta las siguientes suspensiones voluntarias:  31 
 32 
-Solicitud de suspensión voluntaria de la Sra. Kattya Alejandra Mora Montoya, carné 33 
nº19875. Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad, 34 
se encuentra al día en las cuotas de colegiatura y en Fiscalía, no tiene suspensiones ni 35 
procesos pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. Aporta carné de 36 
agremiada.  37 
 38 
SE ACUERDA 2023-05-003 Aceptar la suspensión voluntaria de la Sra. Kattya 39 
Alejandra Mora Montoya, carné nº19875. Se le hace saber a la interesada, que de 40 
acuerdo con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del 41 
Colegio, el cese en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los 42 
derechos adquiridos en el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro 43 
colectivo de gastos médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo 44 
acumulado individual se acredita de forma automática el costo mensual del 45 
seguro de vida; es decir el seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo 46 
acumulado suficiente para cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del 47 
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agremiado retirar o no el fondo acumulado, una vez que alcance la edad de 1 
sesenta años o después. Si el colegiado se reincorpora con posterioridad, 2 
reingresa a las pólizas señaladas, como nuevo asegurado. (a). Seis votos. 3 
Responsable: Interesada. Departamento de Contabilidad y Archivo Central. 4 
 5 
-Solicitud de suspensión voluntaria de la Sra. María José Duarte Chaves, carné 6 
nº30915. Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad 7 
donde se encuentra al día en las cuotas de colegiatura y en Fiscalía, donde no tiene 8 
suspensiones ni procesos pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. 9 
Aporta carné de agremiada.  10 
 11 
SE ACUERDA 2023-05-004 Aceptar la suspensión voluntaria de la Sra. María José 12 
Duarte Chaves, carné nº30915. Se le hace saber a la interesada, que de acuerdo 13 
con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del Colegio, el 14 
cese en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los derechos 15 
adquiridos en el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro colectivo 16 
de gastos médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo acumulado 17 
individual se acredita de forma automática el costo mensual del seguro de vida; 18 
es decir el seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo acumulado 19 
suficiente para cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del agremiado 20 
retirar o no el fondo acumulado, una vez que alcance la edad de sesenta años o 21 
después. Si el colegiado se reincorpora con posterioridad, reingresa a las pólizas 22 
señaladas, como nuevo asegurado. (a). Seis votos. Responsable: Interesada. 23 
Departamento de Contabilidad y Archivo Central. 24 
 25 
-Solicitud de suspensión voluntaria de la Sra. Wendy Blanco Pérez, carné nº25549. 26 
Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad donde se 27 
encuentra al día en las cuotas de colegiatura y en Fiscalía, donde no tiene 28 
suspensiones ni procesos pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. 29 
Aporta carné de agremiada. 30 
 31 
SE ACUERDA 2023-05-005 Aceptar la suspensión voluntaria de la Sra. Wendy 32 
Blanco Pérez, carné nº25549. Se le hace saber a la interesada, que de acuerdo 33 
con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del Colegio, el 34 
cese en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los derechos 35 
adquiridos en el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro colectivo 36 
de gastos médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo acumulado 37 
individual se acredita de forma automática el costo mensual del seguro de vida; 38 
es decir el seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo acumulado 39 
suficiente para cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del agremiado 40 
retirar o no el fondo acumulado, una vez que alcance la edad de sesenta años o 41 
después. Si el colegiado se reincorpora con posterioridad, reingresa a las pólizas 42 
señaladas, como nuevo asegurado. (a). Seis votos. Responsable: Interesada. 43 
Departamento de Contabilidad y Archivo Central. 44 
 45 
-Solicitud de suspensión voluntaria de la Sra. Giddinia Angulo Jiménez, carné nº33339. 46 
Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad donde se 47 
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encuentra al día en las cuotas de colegiatura y en Fiscalía, donde no tiene 1 
suspensiones ni procesos pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. 2 
Aporta carné de agremiada.  3 
 4 
SE ACUERDA 2023-05-006 Aceptar la suspensión voluntaria de la Sra. Giddinia 5 
Angulo Jiménez, carné nº33339. Se le hace saber a la interesada, que de acuerdo 6 
con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del Colegio, el 7 
cese en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los derechos 8 
adquiridos en el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro colectivo 9 
de gastos médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo acumulado 10 
individual se acredita de forma automática el costo mensual del seguro de vida; 11 
es decir el seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo acumulado 12 
suficiente para cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del agremiado 13 
retirar o no el fondo acumulado, una vez que alcance la edad de sesenta años o 14 
después. Si el colegiado se reincorpora con posterioridad, reingresa a las pólizas 15 
señaladas, como nuevo asegurado. (a). Seis votos. Responsable: Interesada. 16 
Departamento de Contabilidad y Archivo Central. 17 
 18 
-Solicitud de suspensión voluntaria del Sr. José Rafael García Rojas, carné nº33049. 19 
Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad donde se 20 
encuentra al día en las cuotas de colegiatura y en Fiscalía, donde no tiene 21 
suspensiones ni procesos pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. 22 
Aporta carné de agremiado. 23 
 24 
SE ACUERDA 2023-05-007 Aceptar la suspensión voluntaria de la Sr. José Rafael 25 
García Rojas, carné nº33049. Se le hace saber a la interesada, que de acuerdo 26 
con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del Colegio, el 27 
cese en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los derechos 28 
adquiridos en el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro colectivo 29 
de gastos médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo acumulado 30 
individual se acredita de forma automática el costo mensual del seguro de vida; 31 
es decir el seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo acumulado 32 
suficiente para cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del agremiado 33 
retirar o no el fondo acumulado, una vez que alcance la edad de sesenta años o 34 
después. Si el colegiado se reincorpora con posterioridad, reingresa a las pólizas 35 
señaladas, como nuevo asegurado. (a). Seis votos. Responsable: Interesada. 36 
Departamento de Contabilidad y Archivo Central. 37 
 38 

-Solicitud de suspensión voluntaria del Sr. Jimmy Mauricio Araya Jiménez, carné 39 
nº20038. Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad 40 
donde se encuentra al día en las cuotas de colegiatura y en Fiscalía, donde no tiene 41 
suspensiones ni procesos pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. 42 
Aporta carné de agremiado.  43 
 44 
SE ACUERDA 2023-05-008 Aceptar la suspensión voluntaria del Sr. Jimmy 45 
Mauricio Araya Jiménez, carné nº20038. Se le hace saber a la interesada, que de 46 
acuerdo con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del 47 
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Colegio, el cese en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los 1 
derechos adquiridos en el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro 2 
colectivo de gastos médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo 3 
acumulado individual se acredita de forma automática el costo mensual del 4 
seguro de vida; es decir el seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo 5 
acumulado suficiente para cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del 6 
agremiado retirar o no el fondo acumulado, una vez que alcance la edad de 7 
sesenta años o después. Si el colegiado se reincorpora con posterioridad, 8 
reingresa a las pólizas señaladas, como nuevo asegurado. (a). Seis votos. 9 
Responsable: Interesada. Departamento de Contabilidad y Archivo Central. 10 
 11 
-Solicitud de suspensión voluntaria de la Sra. Andrea Zophya Cocozza Berdaña, carné 12 
23532. Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad 13 
donde se encuentra al día en las cuotas de colegiatura y en Fiscalía, donde no tiene 14 
suspensiones ni procesos pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. 15 
Aporta carné de agremiada. 16 
 17 
SE ACUERDA 2023-05-009 Aceptar la suspensión voluntaria de la Sra. Andrea 18 
Zophya Cocozza Berdaña, carné 23532. Se le hace saber a la interesada, que de 19 
acuerdo con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del 20 
Colegio, el cese en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los 21 
derechos adquiridos en el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro 22 
colectivo de gastos médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo 23 
acumulado individual se acredita de forma automática el costo mensual del 24 
seguro de vida; es decir el seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo 25 
acumulado suficiente para cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del 26 
agremiado retirar o no el fondo acumulado, una vez que alcance la edad de 27 
sesenta años o después. Si el colegiado se reincorpora con posterioridad, 28 
reingresa a las pólizas señaladas, como nuevo asegurado. (a). Seis votos. 29 
Responsable: Interesada. Departamento de Contabilidad y Archivo Central. 30 
 31 
2. Nota DE-REIN-002-2023, suscrita por la Sra. Ethel Franco Chacón, Directora 32 
Ejecutiva, mediante la cual indica que la Sra. María Gabriela Quesada Brenes, carné 33 
número 13649, solicita su reincorporación al Colegio de Abogados. Se aporta los 34 
documentos de la suspensión voluntaria, la actualización de datos y el consentimiento 35 
informado. Habiendo cumplido con los requisitos, se recomienda tramitar la 36 
reincorporación. 37 
 38 
SE ACUERDA 2023-05-010 Aceptar la reincorporación de la Sra. María Gabriela 39 
Quesada Brenes, carné número 13649. Seis votos. Responsable: Interesada, 40 
Departamento de Contabilidad y Archivo Central.  41 
 42 
3. Informe AL-34-2023, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 43 
Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo 2023-01-018 donde se traslada la 44 
nota del Ing. Carlos Méndez Navas Presidente Inversiones CAM S.A, sobre el 45 
ofrecimiento del lote de la Urbanización Sáenz González. 46 
 47 
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… “En conclusión, este Departamento recomienda que, previo a cualquier decisión, el 1 
Colegio valore todas las limitaciones que recaen sobre el inmueble y se valore la 2 
cantidad de espacios que podrían servir como parqueo respecto del valor del terreno, si 3 
es que para eso se pretendiere utilizar”. 4 
 5 
La Sra. Sandra Arauz Chacón, comenta que se hizo un estudio de registro de la 6 
propiedad, y se determinó que tiene una servidumbre de acueducto, situación similar a 7 
la que se presenta con la franja de lote del Colegio que se ubica por la cancha de tenis, 8 
por lo que no se pueden construir edificaciones.   9 
 10 
Destaca del informe lo que señala la escritura: … “En el área comprendida en dicha 11 
servidumbre el propietario, sus arrendatarios u ocupantes no podrán construir 12 
edificaciones permanentes ni sembrar árboles o cultivos que afecten la tubería 13 
enterrada u obstaculicen el libre paso por la servidumbre. Así mismo, conlleva la 14 
autorización para que los funcionarios del Instituto o aquellos a los que se les delegue 15 
la administración, construcción o reparación del proyecto, puedan ingresar libremente 16 
en el inmueble por cualquier medio de locomoción o maquinaria a inspeccionar, 17 
instalar, para reparar, modificar, ampliar o revisar, en cualquier momento la tubería, no 18 
obstante, el propietario podrá realizar cualquier otra actividad siempre que garantice los 19 
derechos del Instituto …” . 20 
 21 
SE ACUERDA 2023-05-011 a) Se avala el informe AL-34-2023, del Sr. Arnoldo 22 
Segura Santisteban, Director Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo 23 
2023-01-018 donde se traslada la nota del Ing. Carlos Méndez Navas Presidente 24 
Inversiones CAM S.A, sobre el ofrecimiento del lote de la Urbanización Sáenz 25 
González. b) Vistas las limitaciones que recaen sobre el inmueble se rechaza el 26 
ofrecimiento de la venta.  Seis votos. Responsable: Secretaría comunicar.  27 
 28 
4. siguientes notas de respuesta al acuerdo 2023-01-020, sobre consulta de redondeo: 29 
-DAI-012-2023, Johnny Ramírez Molina,  -DAI-013-2023 Jessica Vásquez López, -DAI-30 
014-2023, Rocío,  Forester Mendoza,  DAI-015-2023, Neda Morales, -DAI-016-2023, 31 
Pedro Miguel Valverde Arce, -DAI-017-2023 Karol Solano Valverde, -DAI-018-2023, 32 
Rocío Zúñiga Guerrero, - DAI-019-2023, Rodrigo Alberto Bonilla Rímola, -DAI-020-33 
2023, Willy Gerardo Mayorga Lobo, - DAI-022-2023, David Sánchez Villegas, -DAI-023-34 
2023, Roy Ruiz Vargas, -DAI-024-2023, Cinthya Campos Obando, -DAI-025-2023, 35 
Sanni Koivisto Jiménez, -DAI-026-2023 Marco Núñez Badilla, -DAI-027-2023 María 36 
Estefany Arce Villalobos, -DAI-028-2023, Luis Federico Álvarez Calderón, - DAI-029-37 
2023, Jonathan Laidley Vega, -DAI-030-2023, Carlos Andrés Jiménez Caravaca, -DAI-38 
031-2023, Ingrid Chavarría Muñoz, -DAI-033-2023, Jossette Hidalgo Fallas, -DAI-034-39 
2023, Angelica Delgado López, - DAI-035-2023, Javier Hernández Flores, -DAI-036-40 
2023, Andrés Jiménez Garro, -DAI-037-2023,  Christ Dy Ala Campos Monge, -DAI-038-41 
2023 Evelyn Salas Garita, -DAI-039-2023, Natalia Calvo Chaves, -DAI-040-2023, 42 
Hansella Julissa Méndez Herrera, -DAI-041-2023, Greivin Céspedes García, - DAI-042-43 
2023, Maribel Hernández Hidalgo, -DAI-043-2023 Randall Ávila Valverde, -DAI-044-44 
2023, Mailyn Tatyana Carranza Serrano, -DAI-045-2023, Monserrat Porras Marín, -DAI-45 
046-2023, Cristel Fabiany Le Maitre Álvarez, -DAI-047-2023, Kimberly Murcia 46 
Barrantes, -DAI-048-2023 Stephannie Monge Mitchell, -DAI-049-2023, Silvia Zúñiga 47 
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Sánchez, -DAI-050-2023, Maureen Barrantes Calderón, -DAI-051-2023, Maritza Mayela 1 
Flores Madrigal, -DAI-052-2023 Nathalia Jiménez Víquez, -DAI-053-2023, María 2 
Catalina Herrera Sánchez, -DAI-054-2023, María Fernanda López Mora, -DAI-055-3 
2023, Wagner Chaves Alvarado, -DAI-056-2023 Sady Flores Parrales, -DAI-057-2023 4 
Licenciada María Calderón Delgado, -DAI-058-2023, Adilia María Rodríguez Solano, -5 
DAI-059-2023 Emerson Jiménez Sibaja, -DAI-060-2023, Leonardo Levy Hidalgo Sáenz, 6 
- DAI-061-2023, Eva María Arce Sandi, -DAI-062-2023, Stephany Marchena García, -7 
DAI-063-2023,  Heillyn Agüero Herrera, -DAI-064-2023, Stward Rodríguez Badilla, -8 
DAI-065-2023, Helen Quesada Acuña, -DAI-066-2023, Hellen Soto, - DAI-067-2023, 9 
Alex José Guevara Mora, -DAI-068-2023,  Katherine Villalobos Aguilar, -DAI-069-2023, 10 
Diego Manuel Muñis Bermúdez, -DAI-070-2023, Yesenia Segura Rojas, -DAI-071-11 
2023, Jennifer Rodríguez Carmona, -DAI-072-2023, Juan Manuel Sibaja Rodríguez, -12 
DAI-073-2023, Mónica Ávila Aguilar, -DAI-074-2023, Allison Mariana Monge Guzmán, -13 
DAI-075-2023, Noelia Cortes, -DAI-076-2023, Melissa Monge Mora, -DAI-077-2023, 14 
Cindy Fallas Moya, -DAI-078-2023, Vanessa Marín Vega, - DAI-079-2023, Enmanuel 15 
Chavarría Campos, -DAI-080-2023 Licenciada Carolina Campos Araya, -DAI-081-2023, 16 
Elodia Paniagua, -DAI-082-2023, Paula Rodríguez Barquero, -DAI-083-2023 Cristel 17 
Campos, -DAI-084-2023, José Gerardo Fonseca Mora, -DAI-085-2023, Limhner 18 
Medrano Chacón, -DAI-086-2023, Francinny Guevara Marín, -DAI-087-2023, Verónica 19 
Calderón, -DAI-088-2023, Raquel Paulina Hernández Zúñiga, -DAI-089-2023, Emilia 20 
Castro Calderón, DAI-090-2023, Ana Lorena Araya Ulate, -DAI-091-2023,  Ana 21 
Elisandra Zúñiga Vega, -DAI-092-2023, Mayra Salas Koschny, -DAI-093-2023, 22 
Kembley Sáenz Rojas, -DAI-094-2023  Catalina Navarro Zamora, -DAI-095-2023, 23 
Tatiana Chaves Cambronero, -DAI-096-2023, Abraham Abarca, -DAI-097-2023, Sonia 24 
Aguilar Monge, -DAI-098-2023, Karen Cecilia Madriz Morales. 25 
 26 
SE ACUERDA 2023-05-012 Se avalan las notas enviadas por la Dirección 27 
Académica y de Incorporaciones, que son respuesta al acuerdo 2023-01-020, 28 
sobre consulta de redondeo. Seis votos. Responsable: Dirección Académica y de 29 
Incorporaciones.  30 
 31 
5. Nota DAI-102-2023, suscrita por el Sr. Gerardo Solís Sequeira, Director Académico y 32 
de Incorporaciones, mediante la cual remite las apelaciones en subsidio, contra el 33 
resultado del examen aplicado el 16 de noviembre de 2022.  Al Departamento Legal se 34 
hace llegar los siguientes documentos:  1. Listado donde se desglosa (nombre del 35 
postulante que presentó el recurso, cédula, nota obtenida, tipo de examen, las 36 
preguntas apeladas, totalidad de preguntas apeladas y medio de notificación), archivo 37 
que se adjunta en este correo.  2. Archivo en Excel con la cantidad de recursos 38 
presentados por cada postulante (digitales).  3. Se reenvían correos de postulantes que 39 
presentaron los recursos mediante correo y no por medio de la plataforma, serían 40 
Eliécer Solórzano Salas que fue presentado en tiempo y María del Carmen Arguedas 41 
Tenorio y Mario Jiménez Romero los últimos dos presentados de forma extemporánea.  42 
4. Resoluciones de los Recursos de Revocatoria de cada recurrente (digitales).  43 
 44 
SE ACUERDA 2023-05-013 Trasladar al Departamento Legal, la nota DAI-102-45 
2023, suscrita por el Sr. Gerardo Solís Sequeira, Director Académico y de 46 
Incorporaciones, mediante la cual remite las apelaciones en subsidio, contra el 47 
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resultado del examen aplicado el 16 de noviembre de 2022. Seis votos. 1 
Responsable: Departamento Legal.  2 
 3 
6. Nota DAI-103-2023, suscrita por el Sr. Gerardo Solís Sequeira, Director Académico y 4 
de Incorporaciones, mediante la cual indica:  “En relación al correo con fecha 29 de 5 
enero de 2023 de la licenciada Marisol Orozco Hurtado donde solicita la posibilidad de 6 
matricular el examen de excelencia académica para la convocatoria de marzo 2023 sin 7 
contar con el título de licenciatura en derecho, con todo respeto la Dirección Académica 8 
y de Incorporaciones manifiesta: Autorizar la matricula ordinaria y/o extraordinaria del 9 
examen de excelencia académica a aplicarse en el mes de marzo del 2023 o en 10 
cualquier otra fecha, sin contar con el título de Licenciatura en Derecho sería 11 
contravenir lo establecido en el Reglamento para la Deontología Jurídica, Vigilancia y 12 
Excelencia Académica, específicamente en el artículo 13 el cual reza: “Requisitos para 13 
matricular el examen. a. El interesado para realizar el examen deberá: ii. Tener el título 14 
de Licenciatura en Derecho.”, por lo que resulta indebido proceder a aprobar 15 
positivamente el trámite de matrícula para realizar dicho examen, pues existe una 16 
normativa interna a la cual nos debemos apegar. Aparte de lo establecido en este 17 
sentido en el Reglamento, existe el acuerdo 2020-04-010 de la Junta Directiva del 18 
Colegio que indica: “Con base en el informe AL-48-2020, del Sr. Arnoldo Segura Santisteban, 19 
director Departamento Legal, se acuerda que las personas idóneas para presentar el examen de 20 
excelencia académica, corresponde a los que aporten el respectivo título de licenciatura en 21 
derecho. En consecuencia, se deja sin efecto el acuerdo 2019-40-008 así como otras 22 
disposiciones anteriores a la presente decisión. Seis votos. ACUERDO FIRME.” El proceder a 23 
aceptar el trámite sin cumplir con todos los requisitos, en este caso de no presentar el 24 
título de Licenciatura en Derecho y por ende permitirle la matrícula del examen de 25 
excelencia académica bajo esa circunstancia, sería un acto contrario a lo establecido 26 
tanto en el Reglamento como en el Acuerdo de Junta Directiva mencionado en el 27 
párrafo precedente, contraviniendo la normativa interna del Colegio de Abogados y 28 
Abogadas de Costa Rica”. 29 
 30 
SE ACUERDA 2023-05-014 Se avala la nota DAI-103-2023, del Sr. Gerardo Solís 31 
Sequeira, Director Académico y de Incorporaciones, donde en repuesta a la nota 32 
de la Sra. Marisol Orozco Hurtado, se rechaza la solicitud de matricular el examen 33 
de excelencia académica para la convocatoria de marzo 2023 sin contar con el 34 
título de licenciatura en derecho. Seis votos. Responsable: Secretaría comunicar.  35 
 36 
7. Nota suscrita por el Sr. Juan Carlos Campos Sanabria, Director Sedes Regionales, 37 
mediante la cual presenta las siguientes recomendaciones: 38 
 39 
- Aumento del fondo de vueltos de caja de recaudación. Actualmente las Sedes 40 
Regionales tienen un fondo de vueltos de 10.000 colones, lo cual se ha hecho 41 
insuficiente conforme han ido pasando los años, lo que obliga a las secretarias a utilizar 42 
dinero de ellas o de la caja chica para poder darle vuelto a los agremiados (as). Dicha 43 
recomendación también la hace la auditoria. Por lo anterior, recomiendo que el 44 
fondo de vueltos en todas las Sedes Regionales se aumente de 10.000 colones a 45 
20.000 colones. 46 
 47 
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SE ACUERDA 2023-05-015 En atención a la nota del Sr. Juan Carlos Campos 1 
Sanabria, Director Sedes Regionales, se aprueba el aumento del fondo de vueltos 2 
de caja de recaudación todas las Sedes Regionales, de ¢10.000 a ¢20.000 3 
colones. Seis votos. Responsable: Dirección de Sedes Regionales. Dirección 4 
Finanzas y Presupuesto.  5 
 6 
-Crear fondo de vueltos para los funcionarios de mantenimiento en la Sede de 7 
Puntarenas. Actualmente los funcionarios de mantenimiento en la Sede de Puntarenas 8 
cobran la cuota de 2825 colones más IVA a los invitados durante los fines de semana, 9 
y estos no tienen un fondo de vueltos, razón por la cual algunas veces usan su propio 10 
dinero o no pueden cobrarle el monto a los agremiados (as) por concepto de ingreso de 11 
invitados por no disponer de vuelto. Por lo anterior, recomiendo crear un fondo de 12 
vueltos para los dos funcionarios de la Sede de Puntarenas por la suma de 13 
20.000 colones. 14 
 15 
Unido a lo anterior, en las últimas semanas se habilitó el pago con tarjeta de débito y 16 
crédito y se está trabajando en volver a habilitar el pago mediante sinpe cumpliendo 17 
con las disposiciones de la auditoria y se colocó una caja de seguridad empotrada para 18 
guardar la recaudación de los fines de semana. 19 
 20 
SE ACUERDA 2023-05-016 En atención a la nota del Sr. Juan Carlos Campos 21 
Sanabria, Director Sedes Regionales, se aprueba crear un fondo de vueltos para 22 
los dos funcionarios de mantenimiento de la Sede de Puntarenas por la suma de 23 
20.000 colones. Seis votos. Responsable: Dirección de Sedes Regionales. 24 
Dirección Finanzas y Presupuesto.  25 
 26 
-Cierre de la soda en la Sede de Puntarenas. Durante los últimos años, los costos de 27 
mantenimiento del área de la soda de Puntarenas han sido muy altos, en su mayoría 28 
provocados por el clima. -trampa de grasa no sirve y su reparación podría rondar una 29 
suma superior al millón de colones.- el medidor de electricidad de las áreas recreativa 30 
es el mismo que el de la Soda, y por esto el Colegio ha asumido este gasto desde que 31 
se dio la Soda en concesión. 32 
 33 
-Por lo anterior, considero que se debería cancelar la concesión con la Soda de 34 
Puntarenas. 35 
-Realizar alianzas con los restaurantes de la zona para que lleven comida express a los 36 
agremiados que así lo requieran. 37 
-Remodelar y alquilar el área de la soda para eventos a los agremiados (as) y en 38 
temporada alta dejar el área de la Soda para poder asignarle mesas a más familias. 39 
 40 
SE ACUERDA 2023-05-017 Convocar a audiencia al Sr. Juan Carlos Campos 41 
Sanabria, Director Sedes Regionales, para el lunes 20 de febrero a las 5:30, a fin 42 
de que explique lo relacionado con las valoraciones de la Soda que se ubica en la 43 
Sede Regional de Puntarenas. Seis votos. Responsable: Director Sedes 44 
Regionales.  45 
 46 
8. Correo electrónico enviado por el Sr. Alfredo Piedra Gutiérrez, Promotor Deportivo, 47 
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mediante el cual solicita aprobación de ¢7.100.000, para el Equipo de Baloncesto de 1 
Primera División, para el torneo que inicia el presente año, incluye pago del entrenador, 2 
pago de inscripción y seguro, transportes, árbitros, alimentaciones, camisetas.  3 
 4 
La Sra. Directora Ejecutiva, indica que el monto se puede sacar del presupuesto que 5 
tenían reservados para el Campamento de verano (6 millones de colones) y el restante, 6 
de la Carrera que, según le informó el Encargado de Deportes el Sr. Alfredo Piedra, 7 
este año no se llevarán a cabo. 8 
 9 
SE ACUERDA 2023-05-018 En atención al correo electrónico del Sr. Alfredo 10 
Piedra Gutiérrez, Promotor Deportivo, se aprueba el presupuesto de ¢7.100.000, 11 
para el Equipo de Baloncesto de Primera División, con motivo del torneo que 12 
inicia el presente año, incluye pago del entrenador, pago de inscripción, seguro, 13 
transportes, árbitros, alimentaciones y camisetas. Rebajar el monto del 14 
presupuesto que tenían reservados para el Campamento de verano (6 millones 15 
de colones) y el restante, de la partida de la Carrera que este año no se llevarán a 16 
cabo. Seis votos. Responsable: Promotor Deportivo. Dirección Finanzas y 17 
Presupuesto.  18 
 19 
9. Nota suscrita por el Sr. Geovanny Córdoba Solórzano, Coordinador Comisión 20 
Derecho Ambiental, mediante la cual presenta propuesta de la actividad “La polémica 21 
pesca de arrastre, nuevas iniciativas en Costa Rica. III Parte: Debate”, la cual se está 22 
organizando para el miércoles 15 de marzo del 2023 a las 5:00 p.m. OBJETIVO DEL 23 
EVENTO Dar a conocer el estado actual de las nuevas iniciativas para reactivar la 24 
pesca de arrastre en Costa Rica. 25 
 26 
Se solicita:  -Réplica en redes sociales. Coordinación TI del Colegio -coordinación 27 
Departamento de Comunicaciones. Presupuesto: -agua para los panelistas, - café o 28 
refresco - Reservación de Auditorio Pablo Casafont .-Coordinación de maestro de 29 
ceremonias. 30 
        31 
SE ACUERDA 2023-05-019 a. En atención a la nota del Geovanny Córdoba 32 
Solórzano, Coordinador Comisión Derecho Ambiental, se autoriza llevar a cabo la 33 
actividad “La polémica pesca de arrastre, nuevas iniciativas en Costa Rica. III 34 
Parte: Debate”, a realizarse el miércoles 15 de marzo del 2023 a las 5:00 p.m. Se 35 
autoriza además, -réplica en redes sociales. Coordinación TI del Colegio -36 
coordinación Departamento de Comunicaciones. b. En cuanto al presupuesto se 37 
solicita presentar el desglose del presupuesto con la cantidad de personas que 38 
se estima participarán. Seis votos. Responsable: Comisión Derecho Ambiental. 39 
Departamento de Comunicación. TI. Encargada de Auditorio. Protocolo y 40 
Eventos.  41 
 42 
10. Nota suscrita por la Sra. Andrea Muñoz Arguello, Coordinadora Comisión Género, 43 
mediante la cual indica que el miércoles 08 de marzo a las 5:00 p.m., se llevará a cabo 44 
en conjunto con la Comisión de Derecho Penal un conversatorio sobre los alcances de 45 
la Ley de Penalización contra la Mujer. Por lo anterior, se solicita el aporte de un 46 
refrigerio para 35 personas, para un monto aproximado de ¢70.000.00.  47 
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 SE ACUERDA 2023-05-020 En atención a la nota de la Sra. Sra. Andrea Muñoz 1 
Arguello, Coordinadora Comisión Género, se autoriza el aporte de un refrigerio 2 
para 35 personas, para un monto aproximado de ¢70.000.00, el cual se ofrecerá 3 
en el conversatorio sobre los alcances de la Ley de Penalización contra la Mujer, 4 
organizado en conjunto con la Comisión de Derecho Penal para el 08 de marzo a 5 
las 5:00 p.m. Seis votos. Responsable: Comisión Género. Comisión Derecho 6 
Penal. Dirección Finanzas y Presupuesto. Protocolo y Eventos.  7 
 8 
11. Nota suscrita por la Sra. Yanancy Noguera Calderón, Presidenta Junta Directiva 9 
Colegio de Periodistas y Profesionales, mediante la cual indica que están desarrollando 10 
la campaña “Que no te engañen los troles”, que pretende ser una guía para identificar a 11 
personajes ficticios creados en las redes sociales, conocidos como troles digitales, 12 
además buscará alentar a la población a no promover ni difundir sus contenidos, que 13 
son generados con la intención de dañar y atacar. Deseamos que el Colegio de 14 
Abogados y Abogadas, sea un aliado de esta campaña que se extenderá por seis 15 
semanas, y que dará inicio este jueves 2 de febrero, con cápsulas educativas, 16 
publicaciones masivas en redes sociales, notas, entre otros elementos. La campaña 17 
también estará dirigida a que las personas logren identificar noticias falsas, en medio 18 
del exceso de información, en una época en la que la generación de contenido 19 
aumenta cada día. 20 
 21 
SE ACUERDA 2023-05-021 Ratificar la decisión de Presidencia de apoyar al 22 
Colegio de Periodistas y Profesionales, en la campaña “Que no te engañen los 23 
troles”. Seis votos. Responsable: Departamento Comunicación y Mercadeo.  24 
 25 
12. Nota suscrita por el Sr. Oscar Maurtua de Romaña, Presidente de la Sociedad 26 
Peruana de Derecho Internacional, (Recordatorio el año pasado), mediante la cual 27 
invita a la Tercera Reunión Mundial de Sociedades de Derecho Internacional, que se 28 
llevará a cabo en Lima, los días 23 y 24 de marzo de 2023. 29 
 30 
SE ACUERDA 2023-05-022 Agradecer el Sr. Oscar Maurtua de Romaña, 31 
Presidente de la Sociedad Peruana de Derecho Internacional, la invitación a la 32 
Tercera Reunión Mundial de Sociedades de Derecho Internacional, que se llevará 33 
a cabo en Lima, los días 23 y 24 de marzo de 2023. En esta oportunidad, no se 34 
contará con la participación de nuestro Colegio. Seis votos. Responsable: 35 
Secretaría comunicar.  36 
 37 
13. Nota suscrita por el Sr. Víctor Meléndez González, mediante la cual solicita 38 
verifiquen si en los registros que lleva el Órgano Colegiado se encuentra inscrito como 39 
miembro A.B. “Adicionalmente, indicar cuál sería la consecuencia jurídica para una 40 
persona o empresa, que abiertamente se identifique ante terceros como «abogado» o 41 
«bufete de abogados», sin realmente serlo”. 42 
 43 
SE ACUERDA 2023-05-023 Trasladar a la Fiscalía, la nota del Sr. Víctor Meléndez 44 
González. Seis votos. Responsable: Fiscalía.  45 
 46 
14. Nota suscrita por el Sr. Efrén Arauz Centeno, mediate la cual consulta :  “puede un 47 
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abogado desconocido meterse a un juicio - sucesorio- que lo maneja uno como  1 
abogado director desde un principio , por cuatro años, sin el consentimiento de uno, sin 2 
que se me hayan pagado mis honorarios, por error o engaño a otro juez-suplente que 3 
no dirija el proceso, solo porque el albacea nuevo así lo solicito , toda vez que el juez 4 
instructor así lo había aclarado, " no se podía quitar al abogado anterior si no ha 5 
renunciado y no  se Ie han pagado sus honorarios ", situación que no ocurrió. En mi 6 
criterio no procede, sería un caos judicial y una situación injusta, así lo determina la ley 7 
y lo reafirmó el señor juez instructor, el proceso se encuentra paralizado. Sírvase 8 
reafirmar lo indicado por mí”.  9 
 10 
SE ACUERDA 2023-05-024 Trasladar a la Fiscalía, la nota del Sr. Efrén Arauz 11 
Centeno. Seis votos. Responsable: Fiscalía.  12 
 13 
15. Nota suscrita por el Sr. Nain Isaac Monge Segura, el cual en nombre del grupo de 14 
colaboradores expertos que elaboran las preguntas para el examen de incorporación 15 
del Colegio, solicitan un espacio virtual o presencial para una reunión con la Junta 16 
Directiva a efecto de poder tener un acercamiento para discutir algunas inquietudes.  17 
 18 
SE ACUERDA 2023-05-025 En atención a la nota del Sr. Nain Isaac Monge Segura, 19 
se traslada a la Comisión Académica para coordinar la reunión solicitada. Seis 20 
votos. Responsable: Comisión Académica.   21 
 22 
16. Nota suscrita por el Sr. Massimo Esquivel Tesoni, mediante la cual advierte a la 23 
estimada Junta Directiva, la forma en que los jueces han venido resolviendo los 24 
incidentes de cobro de honorarios de los litigantes, de una forma totalmente arbitraria y 25 
lesiva a los intereses de los abogados directores en los procesos. 26 
 27 
SE ACUERDA 2023-05-026 Trasladar la nota del Sr. Massimo Esquivel Tesoni, a la 28 
subcomisión a cargo de la Sra. Sandra Arauz Chacón y el Sr. Olman Ulate 29 
Calderón, que se conformó para el análisis de la nota conocida en la sesión 30 
anterior. Seis votos. Responsable: Subcomisión conformada.  31 
 32 
ARTICULO 7) INFORME DE DIRECTORES Y DIRECTORAS 33 
 34 
7.1 El Sr. Carlos Villegas Méndez, informa que en los asuntos de Fiscalía se presenta 35 
una caducidad por inercia de la parte denunciante.  36 
 37 
7.2 El Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, informa que asistieron a la sesión de  38 
traspaso de poderes de la Federación de Colegios Profesionales Universitarios, 39 
FECOPROPU, donde la Presidencia quedó a cargo de la Dra. Carmen Loaiza Madriz, 40 
Colegio de Enfermeras.  41 
 42 
SE ACUERDA 2023-05-027 Externar cordial felicitación y deseos de éxito a la  43 
Dra. Carmen Loaiza Madriz, Colegio de Enfermeras, por asumir la Presidencia de 44 
la  Federación de Colegios Profesionales Universitarios, FECOPROPU. Seis 45 
votos. Responsable: Secretaría comunicar.  46 
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7.3 El Sr. Hugo Hernández Alfaro, indica que tomando en cuenta que por el momento 1 
no se dio el tema de la contratación para la remodelación de sala de sesiones, sugiere 2 
realizar algunos arreglos: -limpiar ladrillos, columnas, cambiar algunas láminas del 3 
techo, acomodo de cableado, pintar paredes, reponer celosías faltantes, ver la 4 
posibilidad de cambio de persianas y compra de un televisor más grande.  5 
 6 
La Sra. Directora Ejecutiva, toma nota de la solicitud a fin de presentar el costo de lo 7 
solicitado.  8 
 9 
ARTICULO 8) INFORME DIRECCION EJECUTIVA.  10 
 11 
8.1 La Sra. Ethel Franco Chacón, presenta nota DFyP 010-2023, suscrita por el Sr. 12 
Carlos Cano Guerra, Director Finanzas y Presupuesto, sobre las cotizaciones recibidas 13 
por parte de las entidades financieras, para inversión a diferentes plazos. Con base en 14 
las cotizaciones recibidas: -200.000.000, plazo 484, Banco Popular 9.42%, BCR, 15 
9.13%, BNCR 8.69 %.  -200.000.000, plazo: 512,  Banco Popular 9.42%, BCR, 9.13%, 16 
BNCR 8.69 %. Con base en las cotizaciones recibidas del Banco de Costa Rica, Banco 17 
Popular y Banco Nacional de Costa Rica, se recomienda invertir de la siguiente 18 
manera: En el Banco Popular y de Desarrollo Comunal: Invertir ¢200 millones del 19 
Fondo Común a 484 días, tasa de interés neta 9.42%; y, ¢200 millones del Fondo de 20 
Mutualidad a 512 días, tasa de interés neta 9.42%. 21 
 22 
SE ACUERDA 2023-05-028 De conformidad con la nota DFyP 010-2023, de la 23 
Dirección de Finanzas y Presupuesto, con base en las cotizaciones recibidas del 24 
Banco de Costa Rica, Banco Popular y Banco Nacional de Costa Rica, invertir  en 25 
el Banco Popular y de Desarrollo Comunal ¢200 millones del Fondo Común a 484 26 
días, tasa de interés neta 9.42%. Seis votos. Responsable: Dirección Finanzas y 27 
Presupuesto. Se inhibe de votar el Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena. 28 
 29 
SE ACUERDA 2023-05-029 De conformidad con la nota DFyP 010-2023, de la 30 
Dirección de Finanzas y Presupuesto, con base en las cotizaciones recibidas del 31 
Banco de Costa Rica, Banco Popular y Banco Nacional de Costa Rica, invertir  en 32 
el Banco Popular y de Desarrollo Comunal ¢200 millones del Fondo de 33 
Mutualidad a 512 días, tasa de interés neta 9.42%. Seis votos. Responsable: 34 
Dirección Finanzas y Presupuesto. Se inhibe de votar el Sr. Francisco Eiter Cruz 35 
Marchena. 36 
 37 
8.2 La Sra. Ethel Franco Chacón, presenta nota DE-REIN-003-2023, donde indica 38 
que la Sra. Marlen León Guzmán, carné número 12492 solicita su reincorporación al 39 
Colegio de Abogados. Se aporta los documentos de la suspensión voluntaria, la 40 
actualización de datos y el consentimiento informado. Habiendo cumplido con los 41 
requisitos, se recomienda tramitar la reincorporación. 42 
 43 
SE ACUERDA 2023-05-030 Aceptar la reincorporación de la Sra. Marlen León 44 
Guzmán, carné número 12492. Seis votos. Responsable: Interesada, 45 
Departamento de Contabilidad y Archivo Central.  46 
 47 
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8.3 La Sra. Ethel Franco Chacón, indica que se llevó a cabo el Congreso 1 
Internacional sobre el “Día Mundial de la Protección de Datos Personales, organizado 2 
por la Comisión de Derecho Informático, para el cual se había aprobado el aporte de un 3 
refrigerio para 50 personas, pero dado que asistieron 120, solicita aprobar la diferencia.  4 
 5 
SE ACUERDA 2023-05-031 Ratificar el ajuste al aporte de refrigerios para 120 6 
personas (en un inicio se aprobó para 50), que asistieron al Congreso 7 
Internacional sobre el “Día Mundial de la Protección de Datos Personales, 8 
organizado por la Comisión de Derecho Informático. Seis votos. Responsable: 9 
Dirección Finanzas y Presupuesto.  10 
 11 
8.4 La Sra. Ethel Franco Chacón, externa que en el marco del convenio firmado con 12 
el INAMU, se contempla algunas capacitaciones a la Junta Directiva; uno de los temas 13 
es sobre el hostigamiento sexual. Al respecto, se les solicita indicar fechas y otros 14 
temas que tengan interés. 15 
 16 
El Sr. Presidente, indica que se pueden llevar a cabo en los meses de marzo y abril. 17 
Sugiere analizar temas de acoso laboral, acoso callejero.  18 
 19 
Por otra parte, externa la importancia de capacitar a los agremiados y agremiadas en 20 
temas de violencia de género e intrafamiliar. La Sra. Directora Ejecutiva, señala que 21 
ya se tiene programado dentro del plan de ejecución de dicho convenio, capacitaciones 22 
para los agremiados y agremiadas. 23 
  24 
ARTICULO 9) ASUNTOS BREVES Y TRASLADOS DE FISCALIA. 25 
 26 
9.1 ASUNTOS BREVES: 27 
 28 
9.1.1 Expediente No:  562-22 (1).  Denunciado:  Lic. E. S. V..  Denunciante:  G. V. J.  29 
 30 
SE ACUERDA 2023-05-032 De conformidad con el artículo 292 inciso 3) de la Ley 31 
General de la Administración Pública, rechazar de plano la denuncia interpuesta 32 
por la señora G. V. J. en contra del Lic. E. S. V., y ordenar el archivo del 33 
expediente. Seis votos. Responsable: Fiscalía.   34 
 35 
9.1.2 Expediente No:  447-22 (1).  Denunciado:  Lic. R. E. G. A..  Denunciante:  D. V. 36 
H..  37 
 38 
SE ACUERDA 2023-05-033 De conformidad con el artículo 292 inciso 3) de la Ley 39 
General de la Administración Pública se recomienda rechazar de plano la 40 
denuncia interpuesta por el señor D. V. H. en contra del Lic. R. E. G. A., y ordenar 41 
el archivo del expediente.  Seis votos. Responsable: Fiscalía. 42 
 43 
9.1.3 Expediente No:  357-22 (1).  Denunciado:  Lic. M. R. Z. A..  Denunciante:  De 44 
Oficio (Tribunal de Juicio del Primer Circuito Judicial de San José)  45 
 46 
SE ACUERDA 2023-05-034 De conformidad con el artículo 229 inciso 2) de la Ley 47 
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General de la Administración Pública y el numeral 55 del Código Procesal Civil, 1 
declarar la imposibilidad sobrevenida del proceso comunicado de Oficio por 2 
parte del Tribunal de Juicio del Primer Circuito Judicial de San José, en contra 3 
del licenciado M. R. Z. A., dando por terminado el presente procedimiento 4 
disciplinario; y, en consecuencia, ordenar el archivo del expediente. Seis votos. 5 
Responsable: Fiscalía. 6 
 7 
9.1.4 Expediente Número: 687-21 (1). Denunciado: Lic. E. H. M.. Denunciante: V. J. M..  8 
 9 
SE ACUERDA 2023-05-035 Por no existir falta disciplinaria que sancionar y de 10 
conformidad con el artículo 292 inciso 3 de la Ley General de la Administración 11 
Pública, rechazar de plano la denuncia y ordenar el archivo del expediente. Seis 12 
votos. Responsable: Fiscalía.   13 
 14 
9.1.5 Expediente No: 652-21 (1).  Denunciada:  Licda. M. M. H..  Denunciante: C. G. H. 15 
T..  16 
 17 
SE ACUERDA 2023-05-036 Declarar sin lugar la excepción de falta de legitimación 18 
activa y pasiva, interpuesta por la Licda. M. M. H..  Ordenar Continuar con el 19 
trámite del procedimiento a fin de determinar la verdad real de los hechos 20 
denunciados. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 21 
 22 
9.1.6 Expediente número 017-23 (2). Denunciado: Lic. Á. A. P.. Denunciante: V. L.Q..  23 
 24 
SE ACUERDA 2023-05-037 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 25 
General de la Administración Pública: rechazar de plano la denuncia y en 26 
consecuencia ordenar el archivo del expediente. Seis votos. Responsable: 27 
Fiscalía. 28 
 29 
9.1.7 Expediente número 002-23 (2). Denunciada: Licda. A. R. P. M.. Denunciante: M. 30 
E. M. A..  31 
 32 
SE ACUERDA 2023-05-038 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 33 
General de la Administración Pública: rechazar de plano la denuncia y en 34 
consecuencia ordenar el archivo del expediente. Seis votos. Responsable: 35 
Fiscalía. 36 
 37 
9.1.8 Expediente No:  688-22 (2).  Denunciada:  Licda. A. M. D..  Denunciante:  De 38 
Oficio (Juzgado Penal del I Circuito Judicial de San José).  39 
 40 
 SE ACUERDA 2023-05-039 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 41 
General de la Administración Pública: rechazar de plano la denuncia interpuesta 42 
de oficio por parte del Juzgado Penal del I Circuito Judicial de San José en 43 
contra de la Licda. A. M. D., y en consecuencia ordenar el archivo del expediente. 44 
Seis votos. Responsable: Fiscalía. 45 
 46 
9.1.9 Expediente No:  653-22 (2).  Denunciado:  Lic. D. M. U..  Denunciante:  De Oficio 47 
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(Juzgado Penal de Heredia).  1 
 2 
SE ACUERDA 2023-05-040 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 3 
General de la Administración Pública: rechazar de plano la denuncia interpuesta 4 
de oficio por parte del Juzgado Penal de Heredia en contra del Lic. D. M. U., y en 5 
consecuencia ordenar el archivo del expediente. Seis votos. Responsable: 6 
Fiscalía. 7 
 8 
9.1.10 Expediente No: 278-22 (2). Denunciado:  Lic. R. S. M..  Denunciante: L. R. L. 9 
(Apoderada Juliana Flores Sánchez).   10 
 11 
SE ACUERDA 2023-05-041 Declarar sin lugar el incidente de nulidad interpuesto 12 
por el Lic. R. S. M., quedando debidamente notificado del presente procedimiento 13 
desde el día 14 de noviembre de 2022, fecha en la que se considera se apersonó 14 
al presente procedimiento al otorgar autorización al señor L. D. M. M., para sacar 15 
las copias respectivas del expediente disciplinario. Seis votos. Responsable: 16 
Fiscalía. 17 
 18 
9.1.11 Expediente: 413-21 (2) Denunciado: Lic. J. E. M. F.. Denunciante: J. A. del S. R. 19 
R..  20 
 21 
SE ACUERDA 2023-05-042 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 22 
General de la Administración Pública: rechazar de plano la denuncia y en 23 
consecuencia ordenar el archivo del expediente. Seis votos. Responsable: 24 
Fiscalía. 25 
 26 
9.1.12 Expediente: 159-22 (4). Denunciada: Licda. Y. A. G. A.. Denunciante: M. E. H. 27 
P..  28 
 29 
SE ACUERDA 2023-05-043 De conformidad con los artículos 60, 292 inciso 3, de 30 
la Ley General de la Administración Pública, en concordancia con el artículo 1 del 31 
Código de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho, se 32 
recomienda declarar con lugar la excepción de incompetencia, interpuesta por la 33 
Licda. Yoselyn González Artavia, carnet 30521,  en contra de lo dispuesto en la 34 
resolución de la Fiscalía del Colegio de Abogados y Abogadas de las dieciséis 35 
horas con cinco minutos del tres de junio de dos mil veintidós, acuerdo 2022-20-36 
054, Sesión Ordinaria 20-22, en la cual se dispuso iniciar el presente 37 
procedimiento administrativo disciplinario, y en su lugar, se ordena el archivo del 38 
expediente.  Se omite pronunciamiento en cuanto a los demás hechos de fondo y 39 
excepciones, por carecer de interés, al haberse declinado la competencia de esta 40 
instancia disciplinaria. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 41 
 42 
9.1.13 Expediente N° 709-21 (4). Denunciado: Lic. S. A. M.. Denunciante: M. C. B..  43 
 44 
SE ACUERDA 2023-05-044 De conformidad con el artículo 340 de la Ley General 45 
de la Administración Pública, declarar la caducidad del presente procedimiento 46 
administrativo disciplinario en contra del licenciado S. A. M., y ordenar el archivo 47 
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del expediente. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 1 
 2 
9.1.14 Expediente No: 035-20 (5).  Denunciado: Lic. R.S. M..  Denunciante: K. F.A.  3 
 4 
SE ACUERDA 2023-05-045 Conforme a los razonamientos y citas legales 5 
invocadas, lo procedente es declarar  sin lugar  el Incidente de Nulidad 6 
interpuesto por el Lic. R. S. M., y, en consecuencia, se ordena continuar con el 7 
trámite del procedimiento a fin de determinar la verdad real de los hechos, así 8 
como mantener el señalamiento de la comparecencia oral y privada prevista para 9 
las 09:30 horas del día 12 de junio del 2023, de conformidad con el artículo 309 y 10 
concordantes de la Ley General de la Administración Pública.  Seis votos. 11 
Responsable: Fiscalía. 12 
 13 
TRASLADOS: 14 
 15 
9.2.1 Expediente No: 041-23 (1). Denunciado: Lic. C. V. M.. Denunciante: De Oficio 16 
(Juzgado Penal de Sarapiquí).  17 
 18 
SE ACUERDA 2023-05-046 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 19 
procedimiento. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 20 
 21 
9.2.2 Expediente No:  006-23 (1).  Denunciado:  Lic. H. A. S. S..  Denunciante:  Ó. A. P. 22 
A..   23 
 24 
SE ACUERDA 2023-05-047 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 25 
procedimiento. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 26 
 27 
9.2.3 Expediente No:  477-22 (1).  Denunciado:   Lic. J. R. A.. Denunciante: C. G. A..   28 
 29 
SE ACUERDA 2023-05-048 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 30 
procedimiento. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 31 
 32 
9.2.4 Expediente No: 707-21 (1).  Denunciado: Lic. A. Ch. F..   Denunciante: T. R. F..   33 
 34 
SE ACUERDA 2023-05-049 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 35 
procedimiento. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 36 
 37 
9.2.5 Expediente No: 012-23 (2).  Denunciado:  Lic. F. N. U..  Denunciante:  De Oficio. 38 
(Corte Suprema de Justicia).     39 
 40 
SE ACUERDA 2023-05-050 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 41 
procedimiento. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 42 
 43 
9.2.6 Expediente No: 043-23 (4). Denunciado: Lic. G. M. G.. Denunciante: De Oficio 44 
(Tribunal de Flagrancia del Segundo Circuito Judicial de Guanacaste, sede Santa 45 
Cruz).   46 
 47 
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SE ACUERDA 2023-05-051 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 1 
procedimiento. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 2 
 3 
9.2.7 Expediente No: 639-22 (4). Denunciados: Lic. C. M. R. y Licda. A. G. L..  4 
Denunciante:  F. E. C. C..    5 
 6 
SE ACUERDA 2023-05-052 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 7 
procedimiento. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 8 
 9 
9.2.8 Expediente No:725-22 (5) Denunciado: Lic. C. F. R. R.. Denunciante: De Oficio 10 
(Tribunal Penal del Primer Circuito Judicial de San José).   11 
 12 
SE ACUERDA 2023-05-053 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 13 
procedimiento. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 14 
 15 
9.2.9 Expediente: 635-22 (5). Denunciado: Lic. M. V. Ch. E..  Denunciante: W. T. C. Q..    16 
 17 
SE ACUERDA 2023-05-054 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 18 
procedimiento. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 19 
 20 
9.2.10 Expediente No: 445-22 (5).  Denunciados: Lic. M. A. S. B. y Licda. V. G. 21 
C..  Denunciante: C. L. Ch. A..   22 
 23 
SE ACUERDA 2023-05-055 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 24 
procedimiento. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 25 
 26 
9.2.11 Expediente No: 125-22 (5). Denunciada: Licda. K. G. Q.. Denunciante: Ma. J. M. 27 
B..  28 
 29 
SE ACUERDA 2023-05-056 De conformidad con lo dispuesto al artículo 229 de la 30 
Ley General de la Administración Pública y el artículo 8.5 del Nuevo Código 31 
Procesal Civil, acumular  el expediente 620-22 (5) al 125-21  (5) ambos seguidos 32 
en contra de la Licda. K. G. Q. ; consecuentemente,  corregir el error material y 33 
ordenar  notificar la resolución de las trece horas con cincuenta minutos del 34 
veintinueve de agosto del año dos mil veintidós mediante la cual dispuso iniciar 35 
el procedimiento administrativo disciplinario de forma correcta; y de esta forma,  36 
proceder a dictar el traslado de cargos relacionado a la ampliación de los hechos 37 
de la denuncia, a fin de determinar la verdad real de los hechos de la supuesta 38 
comisión que constan en la denuncia adjunta.  Seis votos. Responsable: Fiscalía. 39 
      40 
9.2.12 Expediente No: 035-23 (6). Denunciado: Lic. L. F. R. A.. Denunciante: De Oficio 41 
(Juzgado Penal de Pavas, III Circuito Judicial de San José).   42 
 43 
SE ACUERDA 2023-05-057 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 44 
procedimiento. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 45 
 46 
 47 
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Al ser las diecinueve horas con treinta y cinco minutos se da por finalizada la sesión.  1 
 2 
 3 
 4 
 5 
 6 
Lic. Álvaro Sánchez González                           Licda. Rebeca Vargas Chavarría  7 
                 Presidente                                                               Vocal I 8 
 9 


